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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 

j01prmpalcadas@cendoj.ramaudicial.gov.co 
 
 
 
Caldas, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO - MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 1513189001 -2023-00008-00 

DEMANDANTE: JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ ANTONIO 

DEMANDADO: JOSE ARMANDO RODRIGUEZ ANTONIO 

ASUNTO: AUTO APRUEBA LIQUIDACIÒN DE COSTAS  

 
 

En virtud del informe secretarial que antecede, y como quiera que la liquidación de costas elaborada 

por secretaria en la fecha (PDF 72) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme 

al numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 
 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE CALDAS- BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado No. 28 de fecha 
04 de agosto de 2023 publicado a las 
8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg
ado-001-promiscuo-municipal-de-caldas 

Firmado Por:

Flor Del Carmen Mora Muñoz
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Juzgado  Promiscuo Municipal

Caldas - Boyaca
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